
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 10 de septiembre de 2007. La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de
2007, de la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental, por la que se somete a
información pública el estudio de impacto
ambiental sobre el proyecto de recurso de
Sección C) “Atalaya”, n.º 12.427-10, en el
término municipal de Alburquerque.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de
28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica al
público en general que el estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de Recurso de Sección C) “Atalaya” n.º 12.427-10, en el
término municipal de Alburquerque, podrá ser examinado, durante
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en
las dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en una Concesión de Explotación de un
Recurso Minero derivado de un Proyecto de Investigación para su
uso como roca ornamental. La Concesión de Explotación “Atalaya”
n.º 12.427-10 comprende 7 cuadrículas mineras dentro del térmi-
no municipal de Alburquerque. Las coordenadas geográficas de sus
vértices, referidas al meridiano de Greenwich, son las siguientes:

VÉRTICE LONGITUD (W) LATITUD (N) 

Pp-1 6º 57’ 20” 39º 11’ 00”
2 6º 58’ 20” 39º 11’ 00”
2 6º 58’ 20” 39º 11’ 20”
2 6º 58’ 40” 39º 11’ 20”
2 6º 58’ 40” 39º 11’ 40”
2 6º 57’ 20” 39º 11’ 40”

La superficie total a explotar sería de 31.500 m2, la profundidad
a alcanzar unos 15 m y el volumen de roca en bruto sería de

400.000 m3, siendo el volumen de roca útil de 180.000 m3. EI
sistema de explotación sería a cielo abierto mediante el método
de banqueo y se obtendrían bloques de material conocido como
granito “Negro Villar”. El promotor de la actuación es la sociedad
Hespérica de Obras, S.L. con domicilio social en Ponferrada (León).

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 10 de septiembre de 2007. La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2007,
de la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante concurso,
la contratación de “Mejoras selvopascícolas y
de hábitats en la Reserva Regional de Caza de
Cíjara”. Expte.: 0733121FR074.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Régimen Jurídico y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0733121FR074.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mejoras selvopascícolas y de hábitats en
la reserva regional de caza de Cíjara.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 127.318,12 euros.
Anualidades:
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2007: 62.473,08 euros.
2008: 64.845,04 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-005715.
e) Telefax: 924-005389.
f) Página web: http://www.juntaex.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo O, Subgrupo 6, Cat. a 

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
exponer en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídi-
co y Contratación el resultado de la misma, concediéndose a los
licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales. Transcurrido
este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas
económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto está financiado por la Unión Europea mediante
fondos FEADER.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 19 de septiembre de 2007. La Secretaria General,
CONSUELO CERRATO CALDERA.

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2007,
de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Mejoras selvícolas
en ecosistemas forestales en varios montes de
La Siberia”. Expte.: 0733011FR077.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen
Jurídico y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0733011FR077.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mejoras selvícolas en ecosistemas fores-
tales en varios montes de La Siberia.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.
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